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Sumario: Este trabajo intenta poner de relieve lo que entiendo es la transformación central que está ocurriendo en la Justica de Paz, transformación que creo conmueve a su paradigma y llega a su esencia, trataré de dar una idea muy acotada de de como estamos en el ocaso de una época y en el nacimiento de otra como cambiamos de la justicia lega a la letrada y lo que ello implica.-
Arranquemos pues:
Pequeña localidad, doscientos y pico de kilómetros de Resistencia, Juez lego

Hija del Juez: - Papá, ahí quiere hablar con vos, la de Ramirez otra vez.-

Juez: - Ufff, y bueno..., éste habrá cobrado la quincena,... bueno ahí voy.-

Doña: Buen día Don disculpe que lo moleste acá en su casa, pero el Ramón esta tarde fue a cobrar y todavía no vuelve, Ud. sabe que él se pone a tomar y gasta toda la plata y después no tenemos ni para darle de comer a los chicos.-

Juez: Bueno doña quédese tranquila, que yo me ocupo, vaya mañana para el Juzgado que ahí hablamos.-

Juez: Hola, comisaria?.. habla el Juez de Paz, quien habla? ha como te va?... escuchame, si tenés algún personal ahí, aceme el favor y andá a buscarlo a Ramirez, Ramon, que seguro esta chupando en lo de Don Cosme, mándalo para la casa, para que no gaste toda la plata y si está muy empedo guárdamelo y pásamelo mañana para el Juzgado, sino se va a ir a hacer lío a la casa. Bueno gracias chamigo.-

Secretario: Don ahí está la de Ramirez esperando...

Juez: decile que ya lo hago traer al marido... porque quiero que conversemos los tres.-

Juez: Hola Ramón, ya se te paso la mama, o estas mariado todavía?

Ramón: No, Don Juez, ya estoy bien...

Juez: - Bueno que es lo que te anda pasando a vos?

Doña: - Sabe lo que pasa es que él es buen hombre, pero cuando cobra se va ahí con los compinches y se pone a tomar quien sabe hasta que hora, toda la plata gasta, llega empedo y se quiere poner malo si le digo algo, y guay que vaya a buscarlo al boliche, capaz me pega, por eso lo moleste en su casa anoche, Don Juez, porque yo ya estoy desesperada y no tengo donde ir, no es que me guste andar molestando, pero tenemos cuatro chicos y esto es cada vez que cobra, varios viajes viene haciendo lo mismo....

Juez: - Ramón cuantas veces te trajeron por lo mismo?, cuantas veces te hable? no me prometiste que te ibas a dejar de tomar? que queres, que te meta preso hasta que te cures?

Ramón: - Y si Don así es lo que pasa es que tomo y me pierdo.-

Juez: -Si, vos te perdes, pero los que ligan son tus hijos, que no tiene para comer, y ¿que ejemplo le estas dando vos, con esto?, después dentro de unos años me vas vos a venir a llorar porque son borrachos ó como se usa ahora faloperos, ¿vos no sabes que los chicos aprenden y hacen lo que nosotros hacemos? ¿queres que ellos terminen vagos o delincuentes?.-

Yo no puedo permitir esto, así que te voy a dar una última oportunidad, Primero vos cuando cobras derechito a la casa, prohibido siquiera pisar el bar; la plata, pagas tu luz y el agua y haces la mercadería, mientras tanto los Jueves a la tarde se reunen en la parroquia el grupo de alcohólicos anónimos, vos por lo menos tres meses tenés que ir, si o si, porque el día que no vas te hago detener; a mi no me gusta tener que tratarte de esta manera, pero menos me va a gustar tener que meterte un año preso o que termines haciendo un desastre borracho en tu casa, así que más vale que cumplas; y mucho ojo con querer ir a desquitarte con tu mujer por esto, porque gracias a que ella me pidió que te de una oportunidad nomás, te estás salvando... Alberto (al Secretario) hace el acta.-

En esta ficción, que bien podría ser la realidad de cualquier Juzgado de Paz del interior permite diversos enfoques, que en definitiva convergen en la crisis del paradigma de la Justica de Paz.-

En primer término surgen tres características fundamentalmente valiosas de la Justicia de Paz:

1- La expectativa o la fé que el ciudadano (la doña) tiene en que este Juez de Paz le va a solucionar su problema sin entrar a averiguar si su problema es jurídico o no.-

2- La proximidad de la partes y inmediatez en la respuesta.-

3- La discrecionalidad con la que actúa el Juez.-

1- El primer tópico se funda en dos columnas, el lugar de autoridad preponderante (y exclusivo como autoridad judicial) de “El Juez” en las pequeñas comunidades y la capacidad que estos han tenido para dar respuestas que cuando no solucionan problemas al menos pacifican y calman el clamor de justicia; y otros veces logrando dar respuestas a problemas que escapan a la jurisdicción, pero que sin el consejo o la gestión del Juez de Paz, dejan al ciudadano sin respuesta. Es esa frase de los vecinos del pueblo “el único que te puede solucionar es el Juez”.-

2- La proximidad e inmediatez surge de que en general en la comunidades pequeñas, el volumen de trabajo permite un trato personalizado de los pleitos, asimismo la informalidad del procedimiento permite muchas veces soluciones casi instantáneas.-

3- La discrecionalidad es ese poder que de facto tiene el Juez de Paz para resolver según su “saber y entender”, que es el eje de mi trabajo.-

Sin duda la característica que más dificultades acarrea; en efecto, a cualquier análisis realizado desde la ciencia jurídica constitucional, la discrecionalidad le resulta negativa y por supuesto el solo hecho de atentar contra la seguridad jurídica (en términos de previsibilidad), determinan esta conclusión, máxime tratándose de cuestión en la que se ve involucrada la libertad individual, en nuestro caso bien podría hablarse de una detención sin orden (escrita) y por el simple hecho de ser un ebrio gastador, desde el punto de vista legal.-

Ahora colocando el caso bajo el prisma de la realidad cotidiana, creo todos coincidiríamos en que se trató de una respuesta rápida y adecuada.-

 Claro que este obrar no surge de ningún código y solo fue posible por la existencia de un poder discrecional a disposición del Juez.-

Esta fórmula que es seguramente la causante de que la Justicia de Paz goce de un sitial un poco más feliz que la Justicia ordinaria en las encuestas de opinión.-

La cuestión es que, hoy día, aquel Juez “Lego”, “Sabio”, “práctico”, va desapareciendo reemplazado por técnicos en derecho, más científicos, pero formados en la ortodoxia, de manera que es más probable que un abogado en nuestro ejemplo seguramente le hubieran dicho a la Doña, “eso no es de mi competencia, no puedo hacer nada... va a tener pensar el separarse, ir a la ciudad y hablar con el defensor oficial para que le tramite los alimentos en el Juzgado de familia”, cosa que es de seguro técnicamente más correcta pero que para la mayoría de la gente humilde de un pueblo chico da lo mismo que decirle “cómprese un pasaje a Washington y pida una audiencia con el Secretario General de la ONU”.-

No solo la personalidad de los jueces de paz se está adecuando a la de los jueces ordinarios, sino también la Justicia de Paz se esta ordinarizando, por ejemplo en Resistencia, al menos los Juzgados de Paz son prácticamente Juzgados Civiles y en mayor o menor medida a toda la Justicia de Paz, se la está orientando hacia ese camino.- En Materia de faltas ya nadie discute su naturaleza penal y por ende la tendencia a un procedimiento que no dista de esta.-

Cosas que eran de su más pura esencia ahora están en duda ¿quien hace 20 años pensaba que, preguntarle al contraventor “¿qué fue lo que paso?, y no me mientas”, sería una violación flagrante a su derecho de no declarar contra sí mismo?.-

La Justicia de Paz paulatinamente va entrando en el corseé de la legalidad (técnica), perdiendo los Jueces de Paz ese poder discrecional. Este cambio paradigmático de poder discrecional a la legalidad formal, que operó ya hace muchísimos años en la justicia ordinaria está llegando ahora  a nuestra Justicia de Paz y transformándola en su esencia.-

Como todo cambio este implica ganancias y pérdidas implica ganar en seguridad jurídica, en la tranquilidad de conformar a derecho las respuestas judiciales y se pierde en velocidad y versatilidad de respuesta a los planteos y problemas del ciudadano.-

Conclusión: Creo que el cambio es inevitable y vamos hacia una Justicia de Paz y Faltas profesional, pero no debemos ser presa de nuestra formación, para terminar siendo “Justicia ordinaria de Menor Cuantía”, creo que debemos conservar y atesorar esa sabiduría que implica ver el problema y encontrarle la mejor solución, para que ese sea el objetivo primario al servicio del cual deberá estar luego la conformación a derecho, porque de ese modo estaremos cerca de hacer verdadera justicia, que es nuestra esencia.-

Muchas gracias.-

